
Guatemala, 3( de agosto de2020

L¡cenc¡ada /
Diana/Waleska tlorgntino Cuevas de Marar¡€gos

Diredora General /
Direcc¡ón Genefal adm¡nistrat¡va
M¡nisterio de Energía y M¡nas

Su Despacho

/
senora uredora: /

Conforme fos Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, a-2o20 9-2020 y 12-2020 del

presidente de la República y Decretos 8"2020, 9-2020,72-2020 , ¿probados y reformados por los

Déc¡etos No. 8-2020, 9-2020,21-2020, 22-2020 Y 27-2020 del Congreso de la República que

ratifícan, reforman y prorrogan el Estado de Calamidád Pública en todo elterritorio nacional como

consecuencia del pronunciam¡ento de la Organización Mundial de la salud de la epidemia de

coronavirus covlD-19 como emergencia de salud pública de ¡mportancia internacional y del Plan

para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19)en Guatemala del

Min¡sterio de salud Pública v Asistencia Social.

Oe conformidad con las dispos¡c¡ones presidenciales en caso de calam¡dad públ¡ca y órfnes para

el estr¡# pmpfm¡ento, sus r¡odificac¡oñes y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de may4 5, 14, 28

de iun¡o; É, 3lJulio dél 202dse elablecen proh¡b¡ciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡st¡¡tes dependencias del Estado, así como en el

Sector Privado porelt¡empo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

á. Pres¡denc¡e de la República v Gabhete de Gobierno, asícomo el personal que deterhinen

cada una de las autoridades superlores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum Ds-l\4EM-APl\4'005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-MEM-APM'

OO9-2020. DS-MEM-APM-O19-2020, DS-MEM-APM'021-2020, el Ministro de Enersía v Minás V

CIRCULAR 016-2020, de le Un¡dad de Recursos Humanos; en atenc¡ón a las disposiciones

presidenciales emite las disposiciones ¡nternás que deberán ser ácatadas por todo el peisonal que

integra esta Inst¡tución.

En los numerales 4 5, y 6 se establece qle s€ debe reduc¡r al máximo la asistencia de personal,

que se ¡nforme al personal que debe ester d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er

eventualida4 y permitir el trabaio desde cása facil¡tando los ¡nsumos necesar¡os- fuí como ¡as

Normativas lntefias úínimas para la ut¡l¡zación de te¡etraba¡o/ trabajo remotq Paestación de

Servic¡os por Ieletrabaio de foma Remota.

Las dispos¡ciones anter¡ores afectan la prestac¡ón de serv¡cios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", padadas entre los

dist¡ntos contratistasyel Minister¡o de Eñergfa y Mlnas. 
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Por lo que las activ¡dades reatgadas conforme¡ lo estipulado e,ire¡ co¡rato Número AC"153'2020

de prestación de seriicíos 
-PROFESIONALES 

|ÑDIVIDUALES EN GENERAI. fueron real¡zadas 
,W
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confofine las disposiciones anter¡ores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las

instalac¡ones del Ministerio de Energía y lvlinas, asfcomofuera de ellas.

Por este medio me dírj¡) a¡sted fon el propósito de dar cumpfiento a lTcláusula Octave drl
contrato t{úmero Ai:$}¡ltm, celebrado ent¡e la DIREmóN GENERAT ADMlNrSlRAflva /del //
Ministerio de E/wía v ut¡as y mi persona para la prestacjón de servk¡os PhOFESI0NAT.IS

fNDlvfDUAlES iN GENERAT bajo el renglón y7g, mÍ pemito yíesenFt el infofme Mensual de

act¡v¡dades desarrolladas en elperíodo del 0l al 31de Agosto de ZrZL

5e detallan Actividades a continuac¡óni

ToR li As€sorar en generaf los documentos de gestlón necesarios para integrar sus resultados al

esquema de gestión del v¡cemin¡ster¡o,

. ElaboJación de 4 informes de avancé semanales pafa las reuniones del equlpo de

asesoresy dif€dores del vicem¡n¡sterlo de Desarrollo sostenible'

. Elaboración, en con¡unto con el Ing. Juan Pablo GemmelL de la propuesta y hoia de ruta

de p.ocesos dediálogo para sollcltudes de explotaclén de m¡nería no metáli(¡.

TDR 2: As€sorar par¿ h feal¡zación un moniüoreo acülalizado de cofifl¡ctos alrededof de

proye€tos mineros y enerBéücos en el pals

. Re.olección de datos para la Fase 2 del Mapa de Conflictos M¡ñerosy Energét¡cos, tanto

consüttando fuentes ¡ntemas del MEM y del vDS como ,uentes bibliográficas extemas y
¡nedios de comun¡cac¡ón.

. Real¡za.ión de la pfimera etapa de entrevlstar a profundidad coñ el petsonal técnlco y

difectivo del MEM y vDS, como lntormaclón complementaria a la re.olección de datos

para la Fase 2 del Mapa de Conflictos. Transcripclón, análisis e ¡nterpretación de d¡chas

entrevistas para su incorporaclón alMapa de Conflictos.

. Monitoreo y análisis de not¡c¡as generadas pof los medios de comunicac¡ón y las ledes

sociales en relación con pfoyectgs m¡neros yene¡8éticos del país'

TDR 3: Asesorar para mantener coord¡nadón con el equipo det viceministerio de D6afrollo

sost€nible

. Asistencía a las feun¡ones semanale6 de Inlome de avances con el v¡cedespacáo.

. Asiriencia a feun¡or6 adiclonale6 con el equipo de as€sor6 y directo.e6 del

viceninistenb de Desárollo So$enible pera db{us¡ón de t€mas específicos 0

coyunturrlet entre €llos, fases del pfoceso de consr¡lta, mensaies clave del proceso de

consult4 y reunignes de tfabajo específicas para cada proceso deconsulta.

. Asistenc¡a y part¡c¡pación en el curso sobre la apllcación del Convenio 169 de la OIT a los

Drocesos de consulta comun¡tarla.



. Apoyo al equipo de asesores del vDS en la revisión, comentarios y críti.a de los

documentos generados por el equipo de trabajo, así como en la recopllación de

l¡telaturu cientff¡ca y monitoreo en red€s sociales y med¡os de temas especfficos

relac¡onados con procesos de diálogo yconsulta que t¡enen a su carSo'

Ing. Qco., M.A.

Aprobado
Clevas de Mazadegos

Directora General Admin¡strativa
Ministerio de Energía y M¡nas

Vicémintsfro de Desa

Ministerio de Energía y M¡nas
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